
Noviembre al 30 de Diciembre del ejercicio económico anterior a aquel en que haya de tener efecto la bonificación. La Junta de
Gobierno Local, previo informe, concederá o desestimará la petición, según el solicitante tenga o no otros ingresos o bienes, además
de la pensión. 

Aprobadas las bonificaciones se elaborará anualmente el Padrón de Contribuyentes que recogerá separadamente a aquellos que
gocen de bonificaciones.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Arahal, a 12 de noviembre de 2010, empezará a regir a partir de su
publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.
En caso de modificación parcial, los Artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, así como por el artículo 106 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  reguladora de las Haciendas Locales (en
adelante TRLRHL) este Excmo. Ayuntamiento de Arahal modifica la Tasa de Alcantarillado que pasa a llamarse Tasa por Alcantari-
llado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
venido en el artículo 57 del citado TRLRHL.

Artículo 2º. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la aco-
metida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de  alcantari-
llado municipal.

c) El servicio de tratamiento y depuración de las citadas aguas pluviales, negras y residuales.

2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 3º. 
Serán de cargo y cuenta del Ayuntamiento los gastos de personal, así como los de obras  o reparaciones, quedando prohibido a los

usuarios ingerencias en cualquiera de los servicios, no pudiendo serles atribuidas facultades ni derechos de ninguna clase a este res-
pecto.

Artículo 4º. Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la
finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) y 1.c) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del tér-
mino municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en
precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, los propietarios de dichos inmuebles, quie-
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 5º. Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el

artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

3. Como obligación de carácter general, se establece que la existencia de suministro de agua obliga automáticamente a su titular
al cumplimiento de cuantas prescripciones se establecen en la presente ordenanza.

Artículo 6º. Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria regulada en esta ordenanza será fijada por la suma de las dos que figuran a continuación en este mismo artí-

culo en los epígrafes 6.2 y 6.3.

2. La cuota por cada acometida a la red de alcantarillado será la siguiente:

TARIFA 1 (ALCANTARILLADO)

Uso doméstico o particular

1. Hasta 15 m3 de agua consumida 4,27 euros/trimestral

2. Más de 15 m3, por cada m3 o fracción que exceda de los 15 primeros 0,21 euros/trimestral

Uso industrial

1. Hasta 150 m3 de agua consumida 4,27 euros/trimestral

2. Más de 150 m3, por cada m3 o fracción que exceda de los 150 primeros 0,21 euros/trimestral

En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante
de la consideración de este consumo tendrá el carácter de mínima exigible.
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3. La cuota por tratamiento y depuración se determinará aplicando una cuota fija y otra variable como detalla el cuadro a conti-
nuación:

T A R I F A 2 (DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES)

Uso doméstico

a) Cuota fija 3,446364€

b) Cuota variable por consumo

b.1. De 0 a 20 m3/trimestre 0,188994m3

b.2. De 21 m3 a 45 m3/trimestre 0,334327m3

b.3. De 46 m3 a 60 m3/trimestre 0,446874m3

b.4. Más de 60 m3/trimestre 0,466805m3

Uso Industrial

a) Cuota fija 6,892727m3

b) Cuota variable por consumo

b.1. De 0 a 150 m3/trimestre 0,478040m3

b.2. Más de 150 m3/trimestre 0,600334m3

Tratamiento de residuos y vertido de camiones de saneamiento ajenos al servicio.

a) Por cada camión de saneamiento de hasta 5m3 de capacidad... 60,14€ (sin IVA)

Por camiones de saneamiento de capacidad superior a 5m3 se calculará el precio proporcionalmente a los valores indicados.

Artículo 7º. Exenciones y bonificaciones.
Las bonificaciones recogidas en este artículo, nunca serán acumulables entre sí, de forma que ser beneficiario de una de ellas,

excluirá la posibilidad de acogerse a otra.

A) Pensionistas 

Los pensionistas que conjuntamente con su unidad familiar perciban mensualmente un importe inferior a 2 veces el indicador
público de rentas de efectos múltiples (IPREM), sin poseer bienes u otra clase de ingresos, podrán gozar de una bonificación del 50%
en la Cuota Fija  y del 50% en el precio del 1º y 2º bloque. Para ello deberán solicitarlo anualmente , entre el 15 de Noviembre y el
30 de Diciembre (o último día hábil en que estén abiertas las dependencias municipales) del ejercicio anterior en que haya de tener
efecto la bonificación. La Junta de Gobierno Local, previo informe de los Servicios Sociales municipales concederá  o desestimará la
petición.

B)Unidades Familias Numerosas:

En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite superior de cada uno de los bloques de la
tarifa variable se incrementará en tres metros cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda.

La  solicitud debidamente acreditada deberá realizarse anualmente, entre el 15 de Noviembre y el 30 de Diciembre ( o último día
hábil en que estén abiertas las dependencias municipales) del ejercicio anterior en que haya de tener efecto la bonificación, siendo
necesario aportar certificados de empadronamiento. La Junta de Gobierno Local, previo informe de los Servicios Sociales Municipa-
les, concederá o desestimará la petición.

El solicitante ha de ser titular del suministro y figurar como tal durante el periodo de vigencia de la ordenanza. Todas las solicitu-
des por estos conceptos deberán ser renovadas anualmente. Caso de no hacerse, quedará sin efecto.

C) Averías o Fugas

En el supuesto de averías o fugas de agua que afecten a la red interior del inmueble, la cuota variable de cada m3 consumido que
exceda del histórico de consumo (media anual) del sujeto pasivo, se cobrará a la cuantía del 1º bloque

Artículo 8º. Devengo.
1. Se devengan las Tasas y nace la obligación de contribuir cuando se inicien las actividades municipales que constituyen su

hecho imponible, entendiéndose iniciadas las mismas:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se
producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación de expediente
administrativo que pueda instruirse para su autorización.

b) En el momento de solicitar la prestación del servicio, en el supuesto de tratamiento de residuos y vertido de camiones de
saneamiento ajenos al servicio.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio
para todas las  fincas del Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengarán las Tasas aún cuando los interesados no procedan a efec-
tuar la acometida a la red.

Artículo 9º. Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la

Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la  finca y el último día del mes natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de
presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos
de suministro y consumo de agua.
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3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este
Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma
y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

4. En el supuesto de tratamiento de residuos y vertido de camiones de saneamiento ajenos al servicio las cuotas exigibles se liqui-
darán y recaudarán una vez finalizada la realización del servicio.

Artículo 10º.
Las acometidas clandestinas a la red de alcantarillado serán castigadas conforme a lo dispuesto en todo lo relativo a la acción

investigadora de la tasa, a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria (artículos 177 y siguientes de la
nueva Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de Diciembre una vez que ésta entre definitivamente en vigor) y Real Decreto
939/1.986 de 25 de Abril de Inspección de Tributos. 

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza modificada por el Pleno en sesión celebrada en Arahal, a 12 de noviembre de 2010, empezará a regir a partir de
su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o deroga-
ción. En caso de modificación parcial, los Artículos no modificados continuarán vigentes.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DE SERVICIOS URBANISTICOS AL AMPARO DE LA LEY DEL SUELO

I.- FUNDAMENTO, NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1º
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido
de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, este Ayuntamiento acuerda modificar la “Tasa por
prestación de servicios urbanísticos al amparo de la Ley del Suelo”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en los artículos 20 a 27 del citado Texto Refundido.

Artículo 2º
Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la Tasa Municipal por la prestación de los servicios técnicos y administrativos

necesarios para la tramitación de:

- Los instrumentos de planeamiento y gestión, especificados en el artículo 8, Tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza.

- Licencias de obras de edificación, ya sean de demolición, nueva planta, rehabilitación o reforma.

- Licencias de obras de urbanización.

- Licencias de 1ª ocupación.

- Licencias de parcelación, segregación y agregación.

- Licencias para la instalación de elementos publicitarios.

- Tramitación de expedientes contradictorios de declaración de ruina.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 3º
1.- Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios municipales técnicos y administrativos necesarios para la tramita-

ción de los expedientes a que se refiere el artículo anterior.

2.- Específicamente, en aquellos supuestos en que, por encontrarse bienes inmuebles en situación de ruina técnica o ruina econó-
mica, el Excmo. Ayuntamiento de Arahal haya de asumir la ejecución de las obras precisas para dotar a la finca de las condiciones
jurídicamente exigibles, de conformidad con las normas urbanísticas vigentes en materia de conservación y rehabilitación y demás
normativa aplicable, constituirá el hecho imponible de la tasa las actuaciones administrativas y de índole técnica indispensables, pre-
vias a la intervención de la Administración municipal, sin incluir por tanto los costes de la dirección facultativa de las obras que el
Excmo. Ayuntamiento de Arahal haya de ejecutar.

III.- SUJETO PASIVO: CONTRIBUYENTE Y SUSTITUTO

Artículo 4º
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comunida-

des de bienes y demás entidades, que carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, que sean solicitantes de los respectivos servicios municipales técnicos y administrativos, o que provoquen
las prestaciones a que se refiere la presente Ordenanza y, en general, quienes resulten beneficiados o afectados por tales servicios.

Artículo 5º
1.- De conformidad con lo establecido en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas

Locales, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.

2.- A los efectos previstos en el número anterior, los solicitantes de las licencias reguladas en la Tarifa 3ª del artículo 8º de esta
ordenanza y los que resulten beneficiados o afectados por el servicio o actividad municipal, vienen obligados a comunicar al Excmo.
Ayuntamiento de Arahal el nombre o razón social y el domicilio de la persona natural o jurídica designada como constructor o contra-
tista de la obra.
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